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COLEGIO MAHATMA GANDHI
GIRARDOT-CUNDINAMARCA
APROBADO SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 0355 DEL 4 DE ABRIL DEL 2018
CALLE 21 N° 11-48 Local 1-B/Sucre
Tel: 8884930 --- Cel: 3105801381
PRIMARIA Y BACHILLERATO  SEMIESCOLARIZADO PARA ADULTOS CON PROMOCION FLEXIBLE
JORNADA NOCTURNA, SABATINA Y DOMINICAL
………………………………………………………………………………………………..

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 007

(Junio 05 del 2018)

Por medio del cual se establece la recuperación de los días 4 de Junio y 11 de Junio del 2018


El rector del Colegio Mahatma Gandhi,

En uso de las facultades reglamentarias que le confiere la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994 en su  artículo 25, el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto1075 del 26 de mayo de 2015 y la  Resolución 0355 del 4 de abril del 2018 de Secretaria de Educación de Girardot-Cundinamarca y, 

CONSIDERANDO

Que teniendo en cuenta los días festivos de los días 4 de Junio del 2018 y 11 de Junio del 2018, las clases de esos junto con las materias se harán los días 8 de Junio del 2018 y 15 de Junio del 2018 así:
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Las clases del lunes se recuperarán después del descanso desde las 8:00 pm a 9:30 pm respectivamente. Esta decisión solo se aplica en la Jornada Nocturna, debido a los festivos que perjudican las clases de inglés y de español. 








De esta manera, 

RESUELVE
PRIMERO: Reconocer los días 4 de Junio del 2018 y 11 de Junio del 2018, como clases a recuperar en los días 8 de Junio del 2018 y 15 de Junio del 2018.
SEGUNDO: Las clases se recuperarán en las horas de 8:00 pm a 9:30 pm. 
TERCERO: Esta modificación solo se aplicará en la Jornada Nocturna.
CUARTO: Exponer la presente resolución en la cartelera informativa del Colegio Mahatma Gandhi, para el conocimiento de los estudiantes, padres de familia, docente, directivos docentes y personal administrativo del Colegio.   
[bookmark: _GoBack]QUINTO: La presente resolución rectoral rige a partir del 05 de junio del 2018.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


El Rector,



ESP. LIBARDO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ
C.C. No. 11.311.454 DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA
T.P. No. 238938 del H.C.S. de la J.
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